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Marca «Ambach., modelo HGj4o-G. Caractprísticas conmnes a todas l(Js marcas y -modelos

Características:

PrimeI'a: GC. GN. GLP.
Segunda: 7,5. 18. 28/37.
Tercera: 14,25. 14,25. 14,2,1'5.

Primera_ Df'fWripciflIl: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades: kW.

Marca «Ambach», modelo HGOjSG-G.
Valor de las características parfl cada· marca y 'modelo

Características: Marca y modelo: .lmIJerial», MGM 2 02.
Características:

Primer<t: GC. GN. GLP,
Segunda: 7,5. 18.28/37.
Tercera: 28,5.28,5. 28,5.

Man~a .Ambach., modelo HGOj4Q..G,

Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 8, 18, 28/37.
Tercera: 4,75, 4,75, 4,75.

Características:

Primera: GC. GN. GLP
Segunda: 7,5. 18. 28/37.
Tercera: 14,25. 14,25. 14,25

Madrid, 11 de enero de 1993.-El Director generai, P. D. (Resolución
de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria, José Del
gado González.

Marca «Ambach», modelo HG/BOBF-(r.

Características:

Primera: GC. GN. GLP.
Segunda: 7,5. 18. 28/37.
Tercera: 28,5. 28,5. 28,5.

6864 RE80LUClON de 11 de enero de 1993, de la Dirección Ge-ne~

1·{tl de industria, por la q~w se homologan freidoras para
usos colectivos, categoría IJ2H3, marca ..Lot'Us.., modelo base
F'Q-62 G, faú1'icadas por ..Lotus, S.r.l», en Zoppo di San
Ve-ndem ¡ano (Italia), CBJi'--OO22.

Características:

Marca -Ambach., modelo HG/40BF-G.

Primera: GC. GN. GLP.
Segunda: 7,5. 18.28/37.
Tercera: 14,25. 14,25. 14,25.

Madrid, 11 de enero de 1993.-El Director general, P. D. (Resolución
de 15 de marzo de 1989), ~l Subdirector general de Maquinaria, José Del
gado González.

Características f;omunes a todas la...<; marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. U~idades~mbar.
Terc~ra. Descripción; Ga.'>to nominal. Unidades: kW.

Recibida en la Dirección General de Indust.ria la solicitud presentada
por .Jtaltecnic, Sociedad Anónima», con domicilio social en callc Santa
Clara, número 3, municipio de Madrid, provincia de Madrid, para la homo
logación de freidoras para m'os colectivos, categoría lI:m3, fabricadas por
.Lotus, S.r.l», en su instalación industrial ubicada en Zoppo di San Ven
demiano (Italia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologación
solicita y que el Laboratorio «Atisae Mf'teo Test, Sociedad Anónima»
(AMT, S.A.), mediante dictamen técnico con clave G910055-8, y la Entidad
de Inspección y Control Reglamentario _Asistencia Técnica Industrial,
S. A. E.» (ATISAE), por certificado de clave IA-91/1223/ME--4173, han hecho

... constar que el modelo presentado cumple todas las especificaciones actual~

mente establecidas por el Real Decreto 494/1988, de 20 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento de aparatos que utilizan gas como
combustible,

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto. con la contraseña
de homologación CBF-0022, definiendo como características tecnicas para
cada marca y modelo homologado las que se indican a continuación, debien·
do el interesado solicitar los certificados. de conformidad de la producción,
antes del día 1 de enero de 1996.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado para
someterse al Control y seguimiento de la producción, declaración en la
que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los sistemas
de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las mismas
condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en
las que se basa la concesi6n de esta homologación dará lugar a la suspensión
cautelar de la misma, independientemente de su posterior anulación, en
su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que dl' ello pudieran
derivarse.

Contra esta Resolución, que no pune fin a la vía adminbt.rativ3, podrá
interponerse recux'so de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de
Industria, Comercio y Turismo en el plazo de qUlllce días, contados desde
la recepción de la misma.

RE'SOLUCION de 11 de enero de 1.993, de la Dirección Gene
mI de Industria" modificando la Resolución de 22 de octu
bre de 1990, por la que se homologan encimeras indepen
dientes enca,strables para usos domésticos, clase 3, cate
goría Il!, marca ..Miele,., modf?lo base lG"1f 83-1, fabricadas
pm' ..Imperial Werke GmblI,., en Bündel (Alemania),
CBP~0075.

6863

Vista la solicitud presentada por la Empresa .Miele, Sociedad Anónima",
en la que solicita la modificación de la Resoludón de fecha 22 de octubre
de ]990, por la que se homologan encimeras independientes encastrables
para usos domésticos, clase 3, categoría 1I1, marca .Miele», modelo
base KM 83-1;

Resultando que con fecha 19 de octubre de 1992 se expidió un cer
tifieado de conformidad de la producción para estos aparatos, válido hasta
el22 de octubre de 1994;

Resultando que la modificación que se pretende consiste en incluir
nuevas marcas y modelos en dicha homologación;

Resultando que las ~lOdificacionescitadas cumplen las especificaciones
aplicables, según dictamen técnico del Laboratorio .Atisae Meteo Test,
Sociedad Anónima», con clave G920025.

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre; 734/1985,
de 20 de febrero, y 494/1988, de 20 de mayo,

Esta Dirección General ha resuelto modificar la Resolución de 22 de
octubre de 1992, por la que se homologan encimeras independientes encas
trables para usos domésticos, clase 3, categoría III, marca -Miele», modelo
base KM 8;"j- l, con la contra<;eña de homologación CBP-0075, en el sentido
de incluir en dicha homologación las marcas y modelos cuyas caracte
rísticas son las siguientes:
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Características:

Características comunes a toda..'> las marcas y mod.elos

Valor de las características para cada marca y modelo

Valor de las características para cada marca y modelo

RESOLUCION de 11 de enero de 1993, de la Dirección Gene
ral de Tndustria, modificando la Resolución de 18 de junio
de 1990 por la que se homologan encimeras encastrables
para usos domésticos, clase 3, categoría 1I2H!J> marca ..Phi
lips/Whirpool", modelo base AKG-042, fabricadas por "In
dustrie Reuniti Burodomestici (lRE), S.r.L.", en Cassineta
di Biandronno, Varese (Italia), CBP4J063.

6866

Valor de las características par cada marca y modelo

Marca ,Philips/Whirlpool", modelo AKG-ú42/01.

Características:

Primera: GN. GLP.
Segunda: 18.28/37.
Tercera: 7,1. 7,1.

Marca .Philips/Whirlpool., modelo AKG-043/01.

Características:

Primera: GN. GLP.
Segunda: 18.28/37.
Tercera: 7,1. 7,1.

Marca .Philips/Whirlpooh, modelo AKG-5IljOl.

Características:

Primera: GN~ GLP.
Segunda: 18.28/37.
Tercera: 6,2. 6,2.

Marca .Philips/Whirlpool.J modelo AKG-512/01.

Características:

Primera: GN. GLP.
Segunda: 18.28/37.
Tercera: 6,2. 6,2.

Madrid, 11 de enero de 1993.-EI Director general, P. D. (Resolución
de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria, José Del
gado Gonzalez.

Vista la solicitud presentada por la Empresa .Whirlpool España, Socie
dad Anónima", en la que solicita la modificación de la Resolución de fecha
18 de junio de 1990, por la que se homologan encimeras encastrables
para usos domésticos, clase 3, categoría II2H3, marca .Philips/Whirlpoolo,
modelo base AKG-042;

Resultando que la citada Resolución fue modificada con fecha 1 .de
junio de 1992;

Resultando que con fecha 14 de diciembre de 1992 se expidió el cer
tificado de conformidad de la producción para estos aparatos válido hasta
el 28 de junio de 1994;

Resultando que la modificadón que se pretende consiste en el cambio
del grifo de maniobra manual, así como en incluir nuevas marcas y modelos
en dicha homologación;

Resultando que las modificaciones citadas cumplen las especificaciones
aplicables a los mismos, según dictamen técnico del Laboratorio .Atisae
Meteo Test, Sociedad Anónima», con clave G920 lOO;

Resultando que lae; modificaciones citadas no suponen modificación
de las características, especificaciones y parámetros aprobados para las
marcas y modelos homologados;

Resultando que la Entidad de Inspección y Control Reglamentario, .Ins
pección y Garantía de Calidad, Sociedad Anónima., por certificado de
clave 1882G-2406-01, ha hecho constar que el fabricante mantiene un sis
tema de control de calidad capaz de asegurar la calidad del producto.

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre, 734/1985,
de 20 de febrero y 494/1988, de 20 de mayo,

Esta Dirección General ha resuelto:

Autorizar la utilización del grifo de maniobra manual marca .Copreci.,
modelo CAM 17520, a<¡I como modificar la Resolución de 18 de junio de
1990 por la que se homologan encimeras encastrables para usos domésticos,
clase 3, categoría II2H3, marca .Philips/'Nnirlpoll", modelo base AKG-042,
con la contras.eña de homologación CBP-0063, en el sentido de incluir
en dicha h9mologación las marcas y modelos cuyas características SOl\,

las siguientes:

Cqracteristicas comunes q todas l.a--<; marcas y modelos

Características:

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripcíón: Gasto nominal. Unidades: kW.

RESOLUCION de 11 de enero de 1.993, de la Dirección Gene
Tal de Industria, modificando la Resolución de 9 de marzo
de 1992 por la que se homologan aparatos de calefacción
para exteriores marca ..EMe Gas Appliances.., modelo base
Sierra Patio 13 N Tradicional, fabricados por ..EMe Gas
Apliances, Ltd.», en Ipsudch, Suffelk (Reino Unido),
CBZ-0130.

Primera: GLP.
Segunda: 28/37.
Tercera: 12.

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: kW.

Marca «EMC Gas Appliances., modelo Sierra Patio 11 P.
Características:

Vista la solicitud presentada por la Empresa .Gas Natural SDG, Socie
dad Anónima», en la que solicita la modificación de la Resolución de fecha
9 de marzo de 1992, por la que se homologan aparatos de calefacción
para exteriores marca .EMC Gas Appliances», modelo base Sierra Patio
13 N Tradicional;

Resultando que la modificación que se pretende consiste en incluir
nuevas marcas y modelos en dicha homologación;

Resultando que las variaciones citadas cumplen las especificaciones
aplicables, según dictamen técnico del Laboratorio General d'Assaigs i
d'Investigacions, con clave 112.003/578;

Resultando que las modificaciones citadas nO suponen variación subs
tancial con respecto al tipo homologado, ni modificación de las carac
terísticas, especificaciones y parámetrosaprubados para las marcas y
modelos homologados.

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre, 7:34/1985,
de 20 de febrero, y 494/1988, de 20 de mayo,

Esta Dirección General ha resuelto:
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Primera: GN, GLP.
Segunda: 18, 28/37.
Tercera: 6, 6.

Madrid, 11 de enero de 1993.-EI Director general, P. D. (Resolución
de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria, José Del
gado González.

Modificar la Resolución de 9 de marzo de 1992 por la que se homologan
aparatos de calefacción para exteriores marca .EMe Gas Appliances",
modelo base Sierra Patio 13 N Tradicional, con la contraseña de hom<r
logación CBZ-0130, en el seI1t.ido de incluir en dicha homologación las
marcas y modelos cuyas características son las siguientes.

Información complementaria:

Marca y modelo: .Lotlls~, FQ-62 G.
Características:

Primera: GN, GLP.
Segunda: 18, 28/37.
Tercera: 12, 12.

Marca y modelo: .Lotus_, FQ-61 G.
Características:

Este aparato de calefacción sólo puede utilizarse en espacios abiertos
y nunca en el interior de una vivienda o local.

Madrid, 11 de enero de 1993.-El Director general, P. D. (Resolución
de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria, José Del
gado González.


